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PATENTE
DE
INTRODUCCION

’

a favor de la sociedad espafiola AISMALIBAR, S. A., domi- -
ciliada en Monceda (Barcelonz), Carretera de Ripollet, 2,

por "ﬁN PROCEDIMIENTO PARA UNIR LAMINAS PLASTIdAS“.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencién se refiere a dn nuevd pro-
cedimiento para unir o sqldar ldminas plésticas, sean to-
talmente de material pldstico o con soporte textil, celu-— .
1ésico o similar, impregnado, mediante el cual se logran

5. uniones que son verdaderas soldaduras, sin posibles
agrietamientos, de perfecto acabado y sin utilizacidn ade
hilo de ninguna clase.

Una de las dificultades que se presentan en la con-
feécién de elementos a base de léminas de materia pléstica, |

10. es precidamente su unién, pues las perforaciones que pro-




"‘lx,

10.

15.

20.

25.

duce la aguje al coserlas es motivo de agrietamientos
y roturas, asi como el propio hilo del cosido contribuye
también a perjudicar tales uniones.

Con el procedimiento de la invencidén se solven-
tan por completo las aludidas desventajas, logréndose
uniones totales e inseparables.

Consiste esencialmente el procedimiento. de ia
invencidn en disponer en una mdquina o mecanismo similar
0 igual a los de coser normales; de cualgunier tipo, un
disppsitivo para lograr un calentamiento adecuado y con-
veniente de la aguja, sea por induccidén a alta frecuen~
cia, resistencias u otro sistema apropiado, y luego some~
tér las léminas o folios a unir a la accidén de este meca-
nismo como si se cosiera normalmente, perc sin hilo de
ninguna clase. Las sucesivas, continuas y préximas per-
foraciones que producird la sguja darén lugar a un re-~
blandecimiento de lzs zonas a unir ¥y por la propia com-
presidén que producird el dispositivo complementario de
presidn que llevan dichas mdquinas o mecanismos produci-
réd el soldado y completa unidn de las léminas tratadas.

Tal procedimiento, como puede deducirse, viene
a resolver de una manera prictica, simple y econémica,
el proceso de unidén de léminas pldsticas, eliminando to-
dos los problemas existentes en la actualidad.

Seran independientes del objeto de la presente
paténte, los tipos de mecanismos empleados, sistema de
calentamiento de la agujs o agujas &, en general, todo

cuanto no altere, cambie o0 modifique }a egencialidad de
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la invencidn.

NOTA

Se rei#indica como objeto de la presente patente
de introduceibn:- |

1. Un procedimiento para unir ldminas plésticas,
que esencialmente consiste en disponer en un mecanismo de
coser a base de aguja, o sea similar o igual & los de co-
ser normales,'un d;spositivo para calentar adecuadamente la
aguja, sea por induccidén a alta frecuencia, resistencias u
otro sistema apropiado, sometiéndose las léminas a unir,
sean totalmente a base de material,pléstica o con soporte
textil, celulésico.o similar impregnado de material plésti-
co & la accidén del mecanismo, como si se fueran a coser,
pero sin hilo de nimguna clase, produciéndo la aguja en sus
sucesivas y consecutivas perforacisnes un reblandecimiento
del material pldstico en las zones a unir, completando la
soldadura la comprésién del dispositivo de presidén gque pre-
sentan los aludidos mecanismos de coser,

2. Un procedimiento para unir léminas plésticas.

- La presente memoria consta de tres hojas folia-
das, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 25 de mayo de 1951.

ATSMALIBAR, S. A.

p.a. 1. PONT!

» P

-




	Bibliographic data
	Description
	Claims



